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Orden que elevo a defiOltivo los nombranllentos provision¡¡,leéti 
de los maestros rurales seleccionados en el mismo concurso de 
méritos de 1954. 

Tercero.-En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Nacional Primario. 

Lo digo a V. 1 para su conOCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se eleva 
a definitivo el nombramiento de la Maestra ¡ural pro. 
visional de Casas del Rey (Valencia), doña Ambrosia 
Asuncion Gayán Baranda. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el número 
cuarto .de la Orden ministerial de 6 de agosto de 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 221. que elevó a definitivos los nombra 
mientas de los Maestros seleccionados en el concurso de méritos 
para la proviSión de Escuelas rurales convocados en 17 de di
cietnbre de 1952 ~«Boletin Oficial» del Departamento de 6 de oc
tubre siguiente), y vistos los informes favorables emitidos por la 
Junta MuniCipal correspondiente e Inspección de EnSEñanza Pri· 
maria de Valencia. referentes a doña Ambrosia Asunción Ga
yán Baranda. 

Este MlOisterio ha resuelto: 

Primero.-Elevar a definitivo el nombramiento de doña Am· 
brosia Asunción Gayán Baranda. Maestra rural de la Escuela 
mixta de Casas del Rey, Ayuntamiento Venta del Moro (Va
lencia) . 

Segundo.-La DelegaCión Administrativa de Educación Na
cional de Valencia comunicará a la Junta Municipal respec· 
tiva la Obligación que tiene de diligenciar el titulo administra
tivp de la interesada. con la toma de posesión como Maestra 
rural propietaria, con efectos administrativos de la fecha de 
esta Orden. 

Tercero.-En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Nacional Primario. 

Lo digo a V.- 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el, expediente del concur
so de meritas y examen de apUtud convocado por la 

Junta Provincial de Formación Profesional Industr~al 
de Granada para la provildón de plazas de Profesofp's 
AdJuntos y Adjuntos de Taller. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de) concurso de méritos y 
examen de aptitud convocado por la Junta Provincial de For
mación Profesional Industrial de Granada para la provisión de 
plazas de Profesores Adjuntos y Adjuntos de Taller vacames 
en la Escuela de Maestría Industrial de dicha ciudad 

Teniendo en cuenta que durante la celebración de los ejer
cicios no ha sido formulada protesta ni reclamación al6'una 
contra la actuación de los Tribunales y que se han observado 
rigurosamente los preceptos de la Orden de convocatoria y 
disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.° De conformidad con el informe emitido por la Comisióll 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In· 
dustrial, se aprueba el expediente del citado concurso de mél'l
tos y examen de aptitud y las propuestas formuladas por los 
respectivos Tribunales, nombrando, en consecuencia, para las 
plazas que se mencionan a los señores Que a continuación se 
indican: 

Don Antonio Aguilar Villalvilla y don Florencia Calvo Ló
pez, Profesores adjuntos de Matemáticas; don Luis Bueno 
Crespo, Profesor adjunto de Ciencias; don Fernando Goruá-

LCZ Ladran de Guevara . Profesor adjUnto de l'ecnulu5la G i::neral 
y Aplicada; don Luis Castillo Villm, don LUlS Julián FajardO 
Velázquez, don Miguel Angel Suarez Fernandez y don Mi¡;uel 
Ruiz del Castillo, Profesores adj untos de Dibujo; don Juan 
Burgos Gómez, Adjunto de Taller de rorno: don Juan José 
Montellano Coba. Adjunto de Taller de Fresa: don Rafael de 
Raro Momalbán, Adjunto de Taller de Forja-chapistería: don 
Arturo López Jimenez. Adjuntu de Taller dé Instalador-mon
tador; don Mi6'uel Pérez Lupiáñez, Adjunta de Taller Bobi
nadar; don José Navarro Torres, Adjunto de raller de Radio
tecnia; don Manuel Romera Sánchsz, Adjunto de Taller de 
Carpintena y don Antonio Carreras Montero, Adjunto de Ta-
ller de Tornefo-modelista. . 

2.° Declarar desierta una plaza de Adjunto de Taller de 
AJuste-matricena. 

3." Los Profesores Adjuntos y Adjuntos de Taller que figll
ran en el número L" se entenderán nombrados por un períodO 
de cinco añus y en las condiciones preVistas en el articulo 4>J 
de la Ley de 20 de julio de 1955; percibirán el sueldo anual 
de 16.000 pesetas los Profesores adjuntos y 18.000 pesetas los 
Adjuntos de Taller mas dos pagas extraordinarias en los me
ses de Julio y dIciembre. que les será abonado con cargo al 
Presupuesto General de Gastos de la Junta Provincial de For. 
mación Profesional Industrial de Granada, y sus nombramien
tos tendrán E'fectos administrativos de esta techa y económicos 
del . dia en que tomen posesión de sus cargos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 28 de diciembre de 196L - El Director genera). 

G, de Reyna 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prl-
maria por la que se dispone el cese en el cargo de Se
cretaria de la Inspección de Enseñanza Primaria de 
TOledo de doña Maria Dolores Cirujano Robledo. 

En atención a las necesidades del servicio. 
, Esta Dirección General ha resuelto cese en el cargo de 
'Secretaria de la Inspección de Enseñanza Primaria de Toledo 
doña María Dolores Cirujano Robledo, agradeciéndole los ser
vicios prestados. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1961. - El Director general, 

J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magis
terio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 1'lbila 
al Inspector general, Vicepresidente del Consejo de Mi
nena del Cuerpo de Ingenieros de Minas. don José 
Sáenz de Santa Maria y Alonso. 

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, y lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le correE panda, al Inspector general, Vicepresidente del Consejo 
de Mineria del Cuerpo de Ingenieros de Minas, don José Sáenz 
de Santa Maria y Alonso, el que causará baja en el servicio 
activo del referido ' Cuerpo el día 11 del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
etectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1962.-El Subsecretario, A. Suáreá.. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 


